
  
     

   

   

   

   

   

   
   
   

  

    

   
   

     

CONSTITUCION DE COMPañiA LIMITADA 

"AGENCIA DE VIAJES YURQUITO CIA. LTDA" 

SOCIAS: LCDA. MONICA  —MOROCHO —FERAFIEL. 

TECNOL. SANDRA MORKOCHO PERAFIEL 

SRA. DOLORES GALARZA —DE ARALZ 

CUANTIAS $. 1.000,00 

Di 3  conias JY.H. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

¿República del Ecuador hoy día. YVIERMES DIECSEIS DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL CUATRO. ante mi Doctor Humberto Mavas 

Dávila, Notario Quinto del Cantón Guito, comparecen: La 

y : : : es e . . 
señorita licenciada Mónica Morocha Peñafiel, de treinta y 

  

tres años de edad, soltera. con titulo en turismo y 

administración hoteleraj. la señora  —tecnáloga Sandra 

  

Morocho Peñafiel, de treinta y cinco años de edad, 

casadas con título en administración de empresas; y, la 

% 
señora Dolores Galarza de Arauz. de cuarenta Y cinco. años 

¡_H-——— 

de edad, casada, licenciada en idiomas. Las comparecientes 

son ecuatorianas y demiciliados En este Dietrito 

Metropolitano de GQuito., quienes libre y voluntariarente 

tienen «a bien suscribir el siguiente contrato con la 

finalidad de constituir una Cornpañía Limitada, denominada 
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"AGENCIA DE -— VIAJES YURQUITO CIA. LTDA.". al 

siguientes cláusulas. « quienes de conocer] 

me piden aque eleve a escritura páblica el E 

siguiente minutas SEÑOR NOTARIO: En el 

escrituras públicas asu cargo. díianese ex 

constitución de compañia limitada. de ac 

siquiente: Artículo una. CONSTITUCIÓN. - 

licenciada Mónica  Marachoa Peñafiel A 

Morocho Peñafiel Y Dolores Galarza de frauz 

la compañia limitada  fÁgencia de Vialez 

Ltda... QUe 5Ee regirá por el presente  etatu 

n de Compañia v más leyes vo regaclementeo 

Artículo dos. DENOMINACIÓN. — 1 La o compañia 

denominación de Agencia de Viales YUI 

  

Artículo tres. ORJETO.- El objeto de la 

constituida por las siguientes actividades: 

en que actuará como mediadora directa entre 

los prestadores de Servicios, Como. $4 «43 

adquisición de boletos En esbectációlos 

Reservación de habitaciones Y atros 

establecimientos hoteleros y demás 

turísticos: a) figqguiler de implenentos 

deportivos para la práctica turistica de El 

sujeción a las disposiciones legales vigentes 

de automotores con a sin chater Y  Cuted quien 

transporte va 5ea aséreg. marítimo (6 terrezt 

EXCUISioanmes . viajes turisticos 0 dejpcortiv 

general, la realización de actividadetz, 

  

tenor de las 

es doy Tejz Ya 

ntenido de la 

registra de 

tender una de 

A la 

La señorita 

HOrFas sandra 

. cor Ta Tuy En 

Yurauita Cia, 

to social, Ley 

eE aplicablez. 

aragr baja da 

ús Líida, 
. 

compañia está 

loco Áauelldlas 

los CUTFistas Y 

Meer vaca dv Y 

cúbicos z 1% 

SEmvaicios Er 

alodamiern Lots 

pd Equinos 

a andode, CON 

oda figquiler 

ctra mecddac ce 

re, pta. para 

OE; Ya E) En 

similares ca 
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eo ed SÓ des 

Conesa uE “updar o complementen y >, as 

antericrmentes, Zi Botuaráa directamente e ñ 3 

actividades: a) Meguociación en el pasajes 

    

  

aereos,  Mmaritimos O terrestres, —tanto 2/3 como     
internacionales, sea a través de Compraventa o 

intermediación. bb) Promoción de turismo,/ tanto nacional 

CAS interpacicomdg o () Elaboración. organización y 

realización de viajes que comprendan todos los servicios 

propice de los llamados viajes individuales o de grupos; 

dy. Organización y realización de circuitos turísticos, 

viajes y excursiones individuales O de grupos e) Recepción 

y esietencia «4 dos  tauaristas en dos viajes y excursiones 

que efectúen durante su estancia en el pais y la 

n a prestación «loz mismos de los servicios de guias 
> 

intérpretes; f3 Frestación a los turistas del servicio 
E y 

necesaria para el despacho de sus equipajes; a). 

Tramitación de la documentación concerniente a la, 

obtención de pasaportes y más documentos para viajar alo, 

exterior b) Difusión de material de información, turística as 

elaborado ya sea por las entidades del Estado ecuatoriano 

3 por empresas privadas propias O del extranjero; 1) 68 

Organización de club de viajes, de conformidad que a este ts 

respecto dicten los organismos estatales; ¿j) Venta -de té. 
r > o 

pianes turísticos, programados por las agencias de viajes;:02” 
+ 

Ya Kk) En general, la realización de actividades similares $$ 

O). conexas, que suplan o complementen a las mencionadas Y 
om    

anteriormente. Para el cumplimiento de este objeto social, $$. 

la compañía podrá establecer sucursales y agencias dentro



to. y fuera del pais y celebrar los actos y contratos conexos 

  

lia. COM el objeto social indicada. fertriículo cuatro. 

cd. + NACIONALIDAD Y DOMICILIG.— La compañía es de nacionalidad 

4, + - ecuatoriana y su domicilio lo tiene en el Distrito 

5 Metropolitano de Quito. Artículo cinco. FLAZO DE 

DURACION .-El plazo de duración de la compañía €s de 

cincuenta y un años. Artículo seis. El CAPITAL.- El 
8 - - : : Z capital social asciende a la cantidad de MIL DOLARES DE 

. 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 1000), dividido en 

10 
mil (1000) participaciones de un valor de un dólar de los 

11 
Estados Unidos de Norteamérica, cada una, €l que se 

12 
encuentren integramente suscrito Yo pagada, con el 

13 
siguien te detal le A a e a 

14 

15 
- o socio CAPITAL CAPITAL HUMERO Z 

16 o, SUSCRITO PAGADO PARTICIPAC. 

17 Mónica Morocho 400 400 400 40 
Sandra Moracho 300 300 300 30 

18. Dolores Galarza 300 300 300 30 

19 1.000 1000 1000 100 

20 o ue ne 
Artículo siete.” LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. La junta general 

:21 
es el órgano supremo de gobierno de la compañia Y Sus 

22 
decisiones obligan a todos los. Sacios, hay ar na 

23 

participado en la reumión en que validamente se —adoplaren. 

24 

Las convocatorias serán reaslizadas pos la prenea 0 

25 : 
mediante comunicación dirigida alo danicilia registrado par 

26 : 

el socio en la compañias. Corresponde « da junta general de 
27 i ! 

.o. socios: a) Mombrar al presidente, gerente general Y 

28 . 
: comisario de la compañia; Bb) Autorizar al socio la   
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transferencia de sus participaciones en 

socio o de un terceros y, Cc) Cualquier otra. « 

INSTALACIÓN. La junta general de INSTALACIÓN 

general de socios tomará sus resoluciones :; por jmayqria” 
— 

  

absoluta de los socios  presentes,- Para .efaectos:y de: 

votación. cada participación dará al socio el, derecha. 

  

un voto. INSTALACIÓN DE JUNTAS.- La junta general 

socios estará presidida por el presidente, : y a sfadta de' 

éste. por cualquier persona designada por .la mayoría, de 

los socios concurrentes. Como secretario. actuará» el | 

gerente general: y, en su falta, cualquier: =spersona 
5 

especialmente designada por la junta k—general de. socios 

para el efecto. Artículo nueve. El _ PRESIDENTE. 50: 

presidente podrá ser.o no. socia. de. la. compañía; rá: dos 

  

años ___en sus funciones, -. pudiendo + seriooreelegido : 

indefinidamente hasta ser legalmente ...- reemplazado. 

Corresponde al presidente2.-'a) zar. “gerente 

general en casa de falta»: 

  

destitución, con . todas sus. ,: atribuciones añ e 

Obligaciones. inclusive - con -..el so ejercicio 

socios. ordinaria y extraordinariamentexy; 

c) Suscribir con el gerente: general ¿losicertis; 

aportación, las actas de” junta general:s-de sas; 

correspondencia que por . resolución. de-:ia::juita general.



os A: 
OS ES e 

no. . É 

    

   
    

      

    

   
   

    

     
   
   

    

   
   
   

   

   

   
   

   

socios deba asi mismo ser - firmada por él3 y, d) Cualquier 

ie scenorenamente le: ámieque la junta general de 

«El GERENTE GENERAL. El gerente 

Ñs1 pourás mer o- nosocio de la compañia. Durará dos 

  

sien (sus: : funciones, . . pudiendo ser reelegido 

64 indefinidamente "hasta - que .sea legalmente reemplazado. 

Mientras tanto, - : actuará en funciones prorrogadas, excepto 

ol ena el- "caso de destitución o. abandono del puesto. 

   Corresponde alo gerente general: a) Ejercer la 

10 
. a representación legal, judicial y extrajudicial de la 

ed 

  

* compañía. Para: la enajenación a cualquier título 0 la 

dd constitución de. gravámenes reales sobre bienes inmuebles 

143 

oz des propiedad. de la compañía, requerirá de  —«utorización 

14 

*.expresa de la junta general de socios. b) Autorizar con su 

30 firma, conjuntamente con la del presidente, los 

¿2 certifictados::de aportación y las actas de junta general de 

"96 sbcios) “Y oc). Ejercer todas las atribmiciones que no 

¿2es í corfeapondan a .otro órgano de administración, relacionados 

e 

20%" con Tel giro normal. de los negocios, —pudiendo realizar 

212 tbdos los actos «y contratos relacionados con el objeto 

q social, en representación de la compañia. Artículo ance. 

ADMINISTRACIÓN. - . Corresponde al gerente general la 

administración de la compañia. Artículo doce. EL 

COMISARIO. La junta general ordinaria O extraordinaria 

nombrará . un : comisario; el que durará dos años en Suez 

funciones y-tendrá las facultades determinadas en la ley. 

Artículo trece. NORMAS  SUPLETORIAS. En _ do no previsto, se 

¿estaráva las:disposiciones de la Codificación a la Ley de 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVIL 

Compañías y a las normas especiales de leyes 

yv resoluciones aplicables. Artículo catorce. 

DE IMPUESTOS. El adto de constitución de la 

  

   general, cualquier acto societario, está exonerado . del: 

pago de impuestos fiscales, del impuesto de registro-y y suB”    
adicionales, conforme el Artículo primero del ¡Decreto: .. 

número setecientos treinta y tres de veintidós de agosto" 

de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el o% 

Registro Oficial número ochocientos setenta y . ochoa. de | 

veintinueve de esos mismos mes y año. Usted señor Notario,” 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la ” 

Po. ae 

plena validez de la presente escritura. Minuta redactada 

Dia 
4 

en Quito, a siete de julio del dos mil cuatro, por el 

doctor Alberto Villalba Paredes con matrícula - número” 

tres mil cuatrocientos —. setenta y dos del ” COLEGIO DE” 

ABOGADOS DE PICHINCHA. Para la celebración de la 

escritura pública se observaron 108 preceptos lega 

CaAsD. Ys leida que les fue integramente: “la: 

escritura a las comparecientes, por mí el Notaria, | 
A 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo 

cual doy fe.- 

Jo 

LCODA. MO PERAFIEL 

C.C.Noz 10019 %45S1-3 

hls
imo

o 
>
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C.C.Mo: Jo0tg 12534 : 

IGalar 

SRA. DOLORES GALARZA DE ARAUZ 
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| . REPUBLICA DEL ECUADOR 
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GALARZA SALTOS GLADYS DOLORES : 

: BOLTVAR EAN /ANGEL POLIVIO CHAVEZ. nao 
11 "ENERO" 
A a y03- [” 

   

      

   

  

     
     

    

a ; TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL : e SY, 
ú ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 P E ¿Lera q AU SN VZ 

( | CERTIFICADO DE VOTACION 
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: 72 -0288 0100544112 
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: REPUBLICA DEL ECUADOR 
y i TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

: J ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

== 

UN CERTIFICADO DE VOTACION == 

46 - 0072 1001012534 - 

- NUMERO CEDULA , =. 

te MoRocHo PENAFIEL SANDRA DEL rocio Es. 

., APELLIDOS Y NOMBRES ==. 
    

  

IBARRA 

        
IMBABURA . 

" PROVINCIA 
SAGRARIO “>... 
PARROQUÍA *- - 

SAGRARIO 
ZOMA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 

Fe e 4 An Nine y 

LO0197SSI 3 0072. 044 'UbT 0 A 9 7 

MOROCHO PENAFIEL MONICA JACQUELINE 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7012171 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: VILLALBA PAREDES ALBERTO VICENTE 

Fecha Reservación: 02/06/2004 

an 

PRESENTE: 
MA 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- AGENCIA DE VIAJES YURQUITO CIA. LTDA. 

Aprobado 1082341 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 31/08/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

3 

mM 

ING. ROCIO CABASCANGO NARANJO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  

  

 



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

  

CERTIFICADO DE DAPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
Quito, 16 de Julio de 2004: 

Mediante comprobante No. 182392 , el (la) Sr. MONICA MOROCHO PENAFIEL 

C.l. 1001975513 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 4,000.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de AGENCIA DE VIAJES YURQUITO CIA LTDA 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
  

DOLORES GALARZA DE ARAUZ US.$. 300.00 

SANDRA DEL ROCIO MOROCHO US.$. 300.00 

MONICA MOROCHO PENAFIEL US.$. 400.00 

US.$. 

US.S$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

  

  D
Y
 

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

y TOTAL USs5. 1,000.00   OBSERVACIONES: Tasa de interes: de certificados de ahorro a 30 dias 

para el calculo de intereses. 

39
 

Atentamente, 

C.A 
BANCODL, lion 

E ES 
anno sedine qna Oo: e Dario Larrera 

"ARIEFE DE SERVICIOS 

FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA A 

¡ 
TERCERA i 

PIA ¡ 
SE.OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFTERO ESTA CO: 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA :Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR | . 

Y FECHA DE SU CELEBRACION. 
Neta 

    

   

    

E caro 7 s | 

- Humberto Navas Divila 
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NOTARIO QUINTO 
QUITO 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

INTA ZON: Mediante Fesolución Ho.  04.0,1.2921, dictada por 

? la Superintendencia de Compañias, el 28 de julio del 

2 2004, se aprueba la constitución de la Compañia  " 

? AGENCIA DE VIAJES YURGQUITO (CIA. LTDA.". y de lo cual 

. tomé nota al margen de la matriz de da presente 

? escritura pública que se aprueba, otorgada ante Mi el le 

6 

de julia del 2004,-— Quito, a 3 de agosto del año 2004,-— 

7
)
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12 Luis Humberto Navas 'D. 

13 HUMBERTO NAVAS DAVILA Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

a 

Ma 

    

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.1IJ. 

DOS MIL NOVECIENTOS VEINTE Y UNO del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 

28 de julio del 2.004, bajo el número 2194 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 

la Compañía " AGENCIA DE VIAJES YURQUITO CIA. LTDA.”, otorgada el 16 de 
julio del 2.004, ante el Notario QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS 

HUMBERTO NAVAS DÁVILA y Pre miento a lo dispuesto en el Artículo 
lo" 

SEGUNDO de la citada ResoJyéfea d eopppi a lo Bygblecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publica 0 Ofici $e 29e agosto del mismo año.- Se 
fijó un extracto, para cgis post UG 

número 1339.- Se ang y E e 

      

    

    
   

  

      

   
   

AS 

agosto del año dos nf | 

090068


